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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán á los Editores de los mencionados periódicos. 

\Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE syscRicroN.—En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuf-ra desella 4 4 RS. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 4 4 4 
por un año..—Se admiten snscrir.iones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredejp Baja de San Pablo, número 5 9 , bajo—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión «leí importe del tiempo del 
abono en sellos.—Ün número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
—-r 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente a l , servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán, dpg 
reales por cada linea de inserción 

PRIMERA SECCIÓN, I 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusU Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad en 
su importante salud. 

Reglamento para el trasporte de las tro
pas por los ferro carriles (i). 

Desembarco. 

Art. 9 3 . A la llagada del tren á la 
estación de término del viaje se efectua
rá el desembarco del persooal análoga
mente como se billa consignado para la 
infantería: los Oficiales serán los prime
ros en ba|ar de los carruajes, y seguida
mente al toqne del clarín descenderá la 
tropa de los suyos sin confusión: los co
racero* se pondrán sus corazas y todos 
recogerán sus armas , siendo inmediata
mente conducidos por sos Ocíales, al pun
to de desembarque del ganado. 

El (Jefe con anticipación se enterará de 
los tqedios de desembarque y de lo que 
la localidad del mismo permita para que 
esta operación y la de ir organizando su 
fuerza se ejecute con mayor óiden,s i cabe, 
que la del embarque. 

El Oficial encargarlo de los equipajes, 
con los asistentes y desmontados, atende
re á entregarse de aquellos tan ordena
damente como se hubiesen depositado en 
la estación de salida. 

A su vez el encargado del cuidado de 
las sillas mandará á sus soldados las sa 
queo del wagón Y las coloquen en el an
dén con el mismo orden de numeración 
qye jas recibió, esperando para su ent re
ga á que vengan por ellas; por manera 
qi|e se T jecule en sentido inverso lo qne 
luvo efecto para su embarque. 
. Art. 9 i . Suponiendo á la tropa á la 
inmediación del muelle ó paraje ae des
embarque del ganado, el Gefe, análoga
mente a lo dispuesto para el embarque, 
Candará arrimar las armas en donde no 
sufran detrimeuto, y preveudrá que á la 
Jfyle atender con una parte de sus sol
a d o s a que los caballos sa'gan de los 
a g o n e s , se dirijan los demás á traer las 
Monturas, que se reunirán ñor secciones 
<fe una manera semejante a la empleada 
JOTES de haberse llevado al wagouen que 
'Úeron traspórtalas . 

Art. 9 5 . Para el acto material del 
^senabarque (iel ganado se procederá de 
, a manera siguiente: 

(*) Véanse Jos número* 254 y 255. 

En las estaciones cuyos muelles pro-
P°rcionen facilidad de poder arrimar los 
wagones, quedando sus pisos á nivel del 
de aquellos, se tendrán preparados los 
puentes de p a s o a n t e s d e abrir las pue r 
tas de los mismos, los cuales se coloca
rán inmediatamente para la salida del 
ganado. 

Los asientos de los soldados se suspen
derán como se ejecutó para el embarque 
al esterior del wagón hasta que aquel 
quede desocupado, que se volverán á su 
lugar . 

Para llevar á efecto el sacar IQS caba
llos de los wagones se emplearán inver
samente los mismos medios que se pusie
ron en ejecHcien para su embarque. Por 
lo tanto ios conductores da los números" 
7 y 8 entrarán en ellos y tomarán sus 
caballos, empezan lo el del 8 á desembar
carlo de frente si la puerta del wagón 
abierta para, dar paso al muelle estuviera 
en dirección de las cabezas de los mis 
mos: en el caso contrario lo-hará salir con 
paso a l ias hasta el muelle. Bl conductor 
del 7 observará lo propio, debiendo por 
su orden seguir el 5. que ya con mayor 
espacio podran volver sus caballos si fue
se necesario dentro del mismo wagón y 
desembarcarlos) de frente. Los conducto
res de los números 3 y 4 entrarán segui
damente en el wago:: y tomarán los suyos 
sacándolos al muelle respectivamente, 
peco saliendo el 4 antes que el •">. El i y 
el 2 desembarcarán acto cootinun, pasan* 
do todos á formar al punto designado, en 
e l cual pendran sillas, y recogiendo las 
armas se prepararán para moutar á car-
bailo, 

Art . 96. Aun cuando al nombrarse 
en,el articulo anterior por sus números 
los conductores que embar anuí sus ca
ballos se ¡uvse.ni e deque han debido ser 
relevados a mitad del trayecto recorrido 
los que se dejaran en los wagones, la e s -
plieacioo tiene por objeto dar á conóoer 
que pi.ra el desembarque se deben e m 
plear los mismos ocho. 

Art. 9 7 . Las operaciones da desem
barque .del ganado, cuando no puedan ser 
simultáneamente ejecutadas en varios wa
gones por no permitirlo la amplitud de 
los muelles, se llevará á efecto sucesiva
mente con toda la rapidez posible, de 
biendo, en c i s o de tener quo emplear 
rampas de desembarque, proceder con 
precaución y sin precipitarlas, para evitar 
que el ganado pa lezca. * 

Art. 9 s . En las operaciones de des
embarque e l (íofe de la fuerza U distr i
buirá de modo que sin faltar gente para 
sacar do los wagones el cañado que 
primeramente debe ponerse en tierra 
otra parte de ella conduzca y ordene 
numéricamente por secciones laVmonta
ras , para evitar todaconfusioo, especial

mente s i el acto de desembarque tuviera 
efecto do noche. Por estas poderosas r a 
zones el Comandante multiplicará su ac
tividad y dispondrá oelen y la procuren 
de todos sus subordinados los respectivos 
Capitanes, afín de no escasear todo cuanto 
conduzca al orden regulador, que hará 
conseguible invertir menos tiempo en 
estas faenas, evitando confusiones que 
siempre producen pérdidas y la pertur
bación consiguiente cuando aquellas no 
son bien dirigidas. 

Art. 9'J. En la estación de término 
de viaje se observará lo que análoga
mente se previene respecto del arma de 
infantería, para que, previas las instruc
ciones que reeiba el Comandante de la 
Autoridad superior militar, á su llegada 
se di; ija al cuartel ó punto que se le de
signe, esperando en otro casó á las que 
se le comuniquen por el Oficial que inme
diatamente de su llegada deberá estacar 
para dar parte a la misma de su arribo. 

Disposiciones excepcionales. 

Art. 100. Cuando por razones de in
terés del servicio convenga que los c a 
ballos se embarquen con las monturas y 
equipo del ginete, se procederá, antes de 
colocarlos dentro de los wagones, á le
vantar las grujieras ó baticolas, aflojando 
las cinchas, y se recogerán los estribos 
colgándolos de sus porta-estribos. Las 
tercerolas ó carabinas nosedej irán nunca 
para estos casos con las monturas 

Art. 101. Como el caballo ensillado 
y con el equipo del ginete naturalmente 
tieue que ocupar mes espacio, es obvio que 
es tal caso solo po Irán embarcarse en 
cada wagón seis caballos. 

--itü'-Wh I;I.M] >>IOIP! •• mío nfrjí 'qtiii * 
Candios delira. 

Art. 102. Ea los cambios de linea, si 
debiese efectuarse esta operación en la 
estación de desembarco y fuera forzoso 
hacer descender el g toado para trasla
darlo á otros wagones, análogamente se 
empleatfán -para llevarlo á efecto los me
dios ya establecidos, cuidan lo el Gefe de 
1. fuerza en tal caso, según el t iempo de 
que pudiera disponer, se dé pienso y de 
O ber antes de proceder á su nuevo e m 
barque. 

Art. 105. Cuando para el cambio de 
línea sea necesario, no solo desembarcar 
el ganado, sino también proceder á 
ensillar los cabal los 'y montar la tropa 
para ir al nuevo panto de embarque , se 
tendrá presento en tales casos lo que 
que la consignado i para la infantería, 
además ote cuanto especialmente concierne 
á esta arma por razón1 d I cuidado que 
requiere el que ha ; de-tenerse del gateado. 

Rs de advertir qo* en las nuevas es
taciones de embarque linio deberá prepa
rarse de una manera igual á cuanto ya 

queda dicho, poniéndose el -Jefe antici
padamente en relación con el de Admi
nistración militar que debe entender en él 
y con el de la estación. 

Pienso'. 

Art. 10't. Cuando la duración del 
viaje que deba verificar un tren que con
duzca caballería se calcule prudencial-
mente no escederá de diez á doce horas, 
no se dará pienso de cebada al ganado 
hasta después de su desembarque: 1 podrá 
sin embargo disponerse coma paja en el 
morral de hocico, que se le renovará pa r 
que se entretenga, especialmente en los 
altos. 

Art . 105 . Si la duración del viaje 
debiera esceder de diez ó doce horas, en 
este c a n podrá dárseles medio pienso de 
cebada en uno de los altos de mas du ra 
ción y que correspondan á la mitad del 
camino. 

Art. 106. En los grandes altos en 
que se quiera también darles de beber, 
y especialmente cuando la estación sea 
muy calorosa, no se les dejará saciar por 
completo la sed que tengan, y si solo que 
se refresquen, proporcionando la cantidad 
de un cubo de medianas dimensiones para 
cada dos caballos* 

A R T I L L E R Í A . 

Prevenciones generales. 
í I '' •* i * V" I I • (• •> 'jr E ni i • r. FÍO ' ( 

Art. 107. Recibid» la orden do mar 
cha y trasmitidos por el Comandante de 
la fuerza á s u s subordínalos las preven
ciones é instrucciones correspondientes, 
en analogía con lo ya consignado en este 
reglament > respecto do las armas de in
fantería y caballería, se dispondrá liegue 
aquel a a ¡a estación desembarque con (loa 
horas de anticipación a U partida del 
tren, debiendo los caballos o muías comer 
el pienso y darles agua antes de ta salida 
del cuartel ó alojamiento, como se e s 
tablece por regla general para el embar
que de la caballería. 

Art. 108. La, tropa, llevará en sus 
morrales de pan y fiambreras su ración y 
sus balas jlenas de ag iu 6 vino; la de 
cebada para el ganado sé llevará en los 
sacos de grupa, y la paja en el carro del 
escuadrón, .compañía ó sección, ó por los 
medios"que proporcione la Administración 
militar en los diversos casos y según la 
localidad. 

Art . 109. Los equipajes se prenven-
drá se haden en el punto de embarque 
con la debi a anticipación para qne se 
carguen por los empleados del camino d e 
hierYo. observándose para dichas ope
raciones cu mío se halla consignado para 
las otras armas . 

Art. 110. El escuadrón, compañía ó 
sección qne deba embarcarse á s u llegada 
á la estación apartará adoptando el orden 
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de formación que el terreno permita, 
ocupando el menor espacio posible. 

Se pasará seguí la mente la revista nu
mérica por el Comisario de Guerra en* 
cargando, con asistencia de un empleadp 
superior.de la estación. 

Art. H 1 . Medio escuadrón ó media 
compañía montada, ó una compañía de 
artillería ile montana con su personal y 
material, bastarán para cargar nu convoy, 
colocando los wagonesi si 'mp'rc que sea 
posible, en el orden siguiente: 

1.° Un wagón de equipajes. 
2.° ün truck para llevar los puentes 

y tablones de desembarque. 
3.° Wagones de c aballos ó muías. 

. 4.° Trucks cargados de material . 
5 . " Uno ó dos coches de tercera clase 

para la tropa. 
6.° Coche de primera, ó segunda, ó 

misto páralos Oficiales. 
7.° Wagones con sillas ó bastes. 
Dos wagones con frenos estertores 

deb;>n siempre col >carse, uno en cabeza 
y el otro en la cola del convoy; y si el 
tren llevase mas de 14 carruajes? otfo 
con freno en el centro. 

Los wagones para caballos deberán ir 
provistos de dos asientos de las (Timen-
siones necesarias, como se tiene consig-
na.Io al tratar de la caballería, para que 
los artili ros que han de cuidar el ganado 
puedan usar de id os. 

Para embarcar y desembarcar el ma
terial se necesitan también tableros ó 
planchas portátiles. baslanto sólidas paca 
unir las plataformas ó trucks á los a t t T 
denes ó embarcaderos. 

Art. 1)2 Las maniobras necesarias 
para col; car les wagones .en el punto de 
embarque, para poner el tren en estado 
de marcha y para conducir los wagones 
al aud<»n ó muelle xle desembarque, se 
ejecutarán por los empleados d*l camino 
de hierro, á'yuda los siempre quesea prer 
ciso por artilleros dispon bles. 

Si el muelle de embarque tuviese bas~ 
tante eslension y se dispusiera de suli-
ciente número de puentes, se hará el ém 
barqué simultáneo ' d d material y del 
gauaJocn cuantos wagones fuese posible. 

Art. 115. til Comandante de la fuerza 
reconocerá á su llegada á la estación el 
material que se haya preparado para el 
trasporte de la de sus órdenes y dispon
drá inmediatamente la distribución de 
carruajes, caballos y hombres, comuni
cando sus instrucciones á los Oficiales 
par¿í el acto del embarque. 

Art; 114. Para dirigir el embarque 
de lo* caballos ó muías se designará uo 
Oficial y un sargento encargado de marcar 
con yeso e i I -s paredes estertores de los 
wagones el número de la pieza á la que 
pertenezcan los embarcados en cada uno. 
Este Oficial cuidará también se estienda 
en el suelo de ca la wagón de caballos de 
sillas o bastes la paja necesaria, como ya 
se tiene dicho para a caballería, y deque 
se coloque ci forraje, heno ó paja qué 
deba comer el ganado, á lo largo de los 
lados menores del mismo. 

Los caballos ó muías de guias y cuartas, 
si las hubiese, se desengancharan y re
unirán con los cuüalWs de silla en lugar 

£róximo al muelle en que liaban de e n 
arcarse y se subdividirán en fracciones 

correspondientes á la capacidad de los 
wagones, de forma que los de un mismo 
carruaje se encuentren, siempre que sea 
posible, colocados en el mismo grupo. 

Art. 115. Un sargento "se designará 

1>ara dirigir la carga oe sillas ó bastes en 
os wagones de equipajes, ayudado por 

dos o cuatro artilleros de pelotón. 
Art . 116. Los carruajessellevaránal 

muelle de embarque con los caiallos ó 
muías de tronco, desenganchándolos des
pués y conduciéndolos ai I l ú d e l o s otros. 

Art . 117. Los artilleros de pelotón y 
conductores que no deban .quedar en los 
wagones de caballos se formarán bajo la 
vigilancia de otro Oficial en destacamentos 

n&íilÜ ib .-Lo» . |OÍU¡ i lüJuqL 00/3i,JW fij 

proporcionados á la importancia del ma
terial que se haya de embarcar. 

Embarque del material. r' 

Art . 118. El trasporte por los ca
minos dé htaifo.de las piezas y carruajes 
de artillería requiere grandes precaucio-
'nes.^en razón de la variedad é importan
cia del material , aslcome de la naturaleza 
explosiva de una gran parle de >u car 
gamento. Una seguridad completa y gran 
celeridad en las diversas operaciones del 
movimiento son precisas é indispensables. 

Art. 119. La< condiciones esenciales 
á que deberá satisfacer el embarque del 
material dé artillería de campaña y de 
sitio sonlas sigqifcnles: ' .. 

1.* 'Repartir el peso de los carruajes 
sobre toda la superficie de los wagón Í S , 
plataformas ó trucks en que el material 
seXarga. ocupando el menor espacio, po
sible. ! 

, 2 . a 1 Colocar los carruajes de modo 
que los -estrenuos de las lanzas y las rue-
ú ts no sobresalgan d- las b i randas ó 
costados de los trucks. 

3 . " Asegurar, calzar y amarrar entre 
si y á las liaran las de los wagones pla
taformas los {diferentes carruajes, evitando 
rocen unos con oíros y haciendo de modo 
que.el cargamento de cada truok tenga 
una completa estabilidad por la unión 
segura de las diversas partes de los car
ruajes quo lo ooostiluyan. 

Ar t . 120. Los carruajes de un es -
cuadrnu óoompaflía montada se llevarán 
con solo ios troncos a l .muel le , dando 
media vuelta a las piezas, quedandoási la 
boca de estas mirando á los trueles, i 

Ar t . . 121 . Para cargar estos se des
enganchara el tronco y se avanzará á 
brazo á vanguardia la cureña d?Spoes de 
haber desenganchado el argollon de con
tera, uniendo la• rueda derecha de ella en 
lo posible al reborde ó baranda del mismo 
lado del truck. y se dejará sobre el piso 
el mástil tocaudo las ruedas á una vi
gueta ó traviesa colocada en elicoslado 
menor del mismo y opuesto al de entrada. 

El armón de la pieza se avanzará a. 
brazo, uniendo la rueda derecha a l a ba
randa del misno lado del truck, y la lanza 
se apoyará sobre la peza ó sobre el eje de 
la cureña; se colocará seguidamente el 

3arro, que entrará cpn la rueda de respeto 
Irás, el argollo» h a c a delante, y a li se 

dejará este sobse el piso del truck; los 
carruajes se calzarán y asegurarán entre 
si y a las barandas del mismo por medio 
de cuerdas. (VéaseJa lámina 7.*) 

Art 122- En cada truck se colocará 
por lo tanto carruaje y medio de batalla, 
necesitándose para cada medio escuadrón 
ó compañía montada tres trucks, uno 
para cada carruaje y medio, otro en que 
se colocaran los tres armones de los tres 
carros, y uo tercero en que irá la cu -
i .'na de respeto con su armón, ó la lragua 
ó carro de secciou con su armón, Eo lodo 
se emplearán cinco trucks para medio e s 
cuadren á caballo ó media compafiía 
montada. ¡mi i :i .£'01 l i / 

En el carruaje modelo del año 1861, 
que hoy usa el regimiento á .caballo, 
podrán colocarse en cada truck dos car
ruajes, piez» y carro con. sus armones, y 
entonces solo se necesitarán cuatro trucks 
para cada medio escuadrón dé artillería 
á caballo. 
1 -Siempre que sea posible se cubrirán 
con encerados, los carros de municiones y 
armones. 

Art. 125. Descargados las piezas de 
una compañía de montaña; se hará avao 
zar á̂  brazo á vanguardia la primera 
uuiéudola al cosía lp der-cho del truck 
li i?la que las ruedas toquen á la vigueta 
ó traviesa colocada en el costado menor 
•leí mismo y opuesto al de entrada. La 
segunda pieza se hará avanzar o brazo 
vanguardia y se colocará a la izquierda 
de la primpra, uniendo la rueda del:mis
mo lado OÍ reb .rde de la izquierda del 
truck y tocaedo ambas ruedas á la v i -
[ BÍ binará á riuai trfeoJlti &ou eb OÍIÍ 

gueta. La tercera y cuarta pieza se ca r 
garán del mismo modo á brazo á van
guardia, unidas y alternando (as ruedas 
en sa colocación, y seguidamente la quin
ta y sesla, asegurándolas después con 
cuerdas entre si y á las argollas ó baran
das del truk para dar al todo mayor e s -
tabilida». 

Las ¿ajas de munición se cotocirán 
en un wagón de equipaje*, meándose unas 
á otras por sus costados, lo cual''propor
ciona el medio de «jus tar sobre su piso 
(cpie eslará cubierto de un lecho de paja) 
56, és decir, 18 á cada lado de la puerta 
del wagón, sobre las cuales, y to la vez 
de ser 72 el número de la icoTe^pmdt l t i -
les á una compañía de mi-n'.áña, pó irán 
colocarse las otras 3Í3, ecbauno a u i e s s o -
bre las primeras una capa de paja para 
que no se ro t -n y deterioren. 

La* cajas de municiones se -deberán 
cubrir eo el w a g o n c o n encerados de 
carga, para evijar en tolo lo posible ac
cidentas imprevistos. (Véasela lámina8. a ) 

Art. 124. La ariuleiía y material de 
sitio, balería, tiendas y efectos de -parque 
se cargarán en los trucks por medio de 
grúas ó cabrizas, adoptando el Oficial 
encargado las disposiciones oportunas y 
necesarias en los diversos casos, seuun 
a disposición de los muelles ó cinbarca-

compañías de montaña, por regla gene
ral, se desembaslará siempre. 

Art. 129. Las bridas no se qn iu rán 
al ganado de silla, de tiro ó de carga has-

:ta después de efectuado el embarque y 
momentos antes de pouerse el iren eu 
movimiento. 
¡ Art'. 150 . Para el embarque del ga 
znado se- observarán análogamente, las 
mismas prevenciones qué se establecen 
en este reglamenta al tratarse delude la 
caballería, con la sola diferencia que 
dmlro del wagón han de co'ocarse reuni
dos por parejas los caballos ó muías 
de tiro. 

También deberá tenerse presente que 
con el atalaje no se pueden colocar dentro 
de cada wagón mas que seis caballos ó 
muías y una de silla, que no en todos 
casos podrá acomodarse con las de tiro. 

Para el cuidado de- loa caballos se 
nombrarán (os artilleros necesarios á ra
zón de uno por ca la dos de aquellos. 
Cua:i lo los tiros sCan de cuatro caballos 
ó ínulas, se completará el número que 
deba contener cada wagón con los de silla 
de los artilleros de pelotón. 

Embarque de sillas y bastes. • 

Art. 131. El sargento.á quien se-co-
misione para que -se cargnen las sillas 

derosi clase del material que haya d i Ira*- I en el wagón desgnado al efeclfcse arre-
ladarse y medios y recurso* de que sed glará en un t p u V á cuanto esiTi paularlo 
pueda disponer en,las»,localidades ros-< para el a r m a r e caballería empleando 
peclivas. 1 Sonxenienl -mente á los.artilleros que se 

\ n 123. En cada truck el peso de. le fací ilen para dicha op-rac&on y para 
los efectos en él colocados no ha de e s - : el cuida lo de los espesados efectos 
ceder de cuatro, cinco, ocho ó diez aone- : A r U fio, las, .compañía^ c 
ladas métricas, s g u n varíen las distintas 
dimensiones de los diferentes trucks ó 
plataformas que hoy se usan.cn los d i 
versos caminos de hierro. 

Embarque de ¡/añado de Uro, de silla y 
de carga. 

das, que las monturas son pocas, se or
denarán del mismo modo las sillas délos 
trómpelas y gefes de pieza y carro, si
guiendo el orden de piezas y tiros y ocu
pando el menor espacio. 

AH. 135. Las maletas ó mochilas, 
violines, mantas y sacos de grupa de los 

Por regla general los ca- • c o n d u c t a s se apilarán por tiros y piezas 
1 siguiendo su numeración. 

Art. 134. Los sacos de cebada se co-
| locaran con orden en el espacio disponible 

eq el wagón de «illas. 
Art. \o'ó. Los bastes de una" compa

ñía de montaña se cargarán colocando el 
primero vertical, apoyando e! camón tra
sero sobre, e) piso de lwágon, losgualde-
rines locando á la pared longitudinal del 
mismo eu el rincón de la derecha del 
frente de cada puerta de ént ra la , y el se
gundo locando a este por las planchuela», 

Art. 126. 
bal los é m u l a s d é t i r o dedos escuadrones 

compañías montadas se embarcarán 
atalajados*, soló cuando el trayecto sea 
muy laru'O y la duración del viaje esceda 
de 12 horas se desatalajarán.- poniendo 
cada conductor en su manta, que reunirá 
anudándola por las cuatro puntas, el a t a 
laje de cada uno dé sus caballos ó mu'as 
y colocando estos lios del mejor medb ' 
posib'e y de manera que ocupen el menor 
espacio en los wagones de equ pajes; pero 
siempre ordenándolos por tiros." 

Establecido'por lo tanto que el ganado 
de tiro se. embarcará atalajado, se súje-
taráni>ien las diversas partes que locons • 
l i ' u . a n , enganchando los tirantes en la 
gmpa y haciéndoles un nu lo para que 
no cuelguen y se evite por«s te medio el 
que se eoreden. Los estribos de los caba
llos ó muias de .s ida se colgarán de los 
porta-estribos. Las maletas ó mochilas en 
los regimientos montados, min tas , sacos 
de grupas y violines d é l a s parejas de 
tronco se quitarán por ios conductores y 
se llevarán al wagón de si I'as. ordenán
dolas.en él por tiros y carruajes^ 

Art . 127. I..<s caballos de silla se 
desensillarán siempre., como: se prevfene 
para ¿a caballería, á m ' n r s que circuns
tancias excepcionales no hiciesen preciso 
lo contrario. 

No se quitarán de las sillas las grupas 
ni capotes, á no ser que la temperatura 
exigiese el uso del abrigo para el soldado, 
en cuyo caso se enmantarán también los 
caballos, asegurando COD los cinchuelos 
(as maolas. 

En los pelotones á caballo los.arlilleros 
números impares.llevaran sus monturas 
& la proximidad del wagón destinado al 
efecto para su trasporta. y¡ volverán luego 
á sus grupos á tener los caballos de mano 
mientras ios ariilleros números pares l le
ven a su vez las de (os suyos, proce-¡¡en
dose en lodo como se tiene indicado para 
estos casos al tratarse del embarque de 
'a caballería. 

Art . 128. El ganado de carga de las 
-i/.i^qa$ ,aoiüülu'̂ .->i»NjJ 7ti<v¿> ci£<| ttB1 

presentándose uno a otro basle las con
cavidades )por la parte de la canal del 
emborrado. El tercer baste se colocará 
también vertical tocan io sus gual lerines 
á la pared lateral éA costado m-nor de
recho del wagón, y eltcuarlo bástese co
locará como el segundo, préséntánVjo su 
CQücavidad por la parle del emborrado al 
tercero y locando los gualderines del 
cuarto baste á la pared íóngilü iinal del 
lado do la puerta por donde se cargan. A 
continuación de esta fila y del mismo modo 
se colocarán otros cuatro bastes ocupando 
eLaucho del wagón y presentabdose dos 
á dos sus concavidades, tocándose por las 
planchuelas. 

Asi se p.:eden acomodar tre3 filas dea 
cuat.o ba í l es á cada lado de la puerta, 
dejando esta ubre, con lo.cual resultarán 
24 bastes colocados, qué podrán dupli
carse con otra landa de aquellos, pero in
terponiendo paja larga ó yerba seca entre 
unos y otros para que no se estropeen. 

Por este medio se pueden cargar 4S en 
cada wagón, correspondientes a u n a com
pañía de artillería de montana de seís 
piezas y al pié de guerra según la actual 
organización. (Véase la lámiua 9.*) 

Las pocas monturas de los caballos 06 
Oücblés. y tropa de una compañía de 
montana podrán colocarse ordenadamen
te en ú\ mismo wagón ú otro cualquier* 
de los destinados para equipajes. 

Art. 136. El s a . geniogefe del wagoo 
ó wagones de sillas ó basies formará un* 
rejacion_del orden seguido para "su colo-
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cacioD, y distribuyendo sus ariilleros en 
los mismos se embarcará* seguidamente 
ION ellos. 

(S¿ continúate.) 

SEGUNDA SECCIÓN. 
• • 4 ~* ' 

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE MADRID. 

tfM de Fomc7to~- Negociado 2 . » -

Subasta de efectos ftbartdoriídOs en las eslacio-
nes del ferro-carril dcl.^orte 

Conforme a lo que d e t e r m i n a d a r 
ticulo 17- del Reglamento de 8 de julio 
de 4859, y su aclaración por Real orden 
de 24 de enero de 1 863 , he acordado que 
el viernes 15 de noviembre próximo v e 
nidero, A las ¿toca delamaoana, seproced 8 

¿ la subasta de los efectos que á conti
nuación se espresan, abandonados en el 
ferro carril del Norte. 

El acto tendrá;lugar en la estación de 
San Vicente, al pié de ta Motilan* del 
pricipo f i o , bajo la presidencia: del Dele
gado á quien designe, y con asistencia de, 
un representante de la inspección adminis
trativa y mercantil, y otro de la Compa-
fn'a. / se enagenarán los efectos que so 
espresan, á menosilquo antes no.se pre
senten á reclamarlos sus; legítimos dueños.. 

Madrid 28 de octubre de 1807. 
r El Gobernador, 

Carlos deFonseca. 
I Ul Ir i!fL., i? U í . I . . '. ; 

Caminos de kitrro del Norte.—Explotación.— 
Estado de los bultos sobrantes existentes ha
ce mas de un año en el almacén de efectos 
de esta Compañía, los-cuales han de venderse 
en pública subasta :segun lo prevenido én el 
articulo 172 del Reglamento de 8 de julio 
de 1859. 

Clase de los bultos y su contenido. 
. / » T.— 

Tonel que contiene al parecer coüac. 
Cesta con 59 cajillas de fósforos. 
Caja con cesta vacía para botellas. 
Pipa vacia. 
Caja con sombreros hongos y algunos 

de teja, nuevos. 
Diez y seis aros de hierro papa pipas. 
Caja con una cuna de madera y ropa 

en mal eslado. 
Caja cun un cilindro psra organillo. | 
Otra con fósforos. 
Dos cajas con piedras para afilar. 
Dos toneles vacíos: 
Un saco de rubia en mal eslado. 
Un fardo bacalao. 
Lio de cuatro sombreros de cuero y 

tres de copa en muy mal estado. \ 
Cesto con un botijo de vidrio. 
Caja con 48 docenas de plancbitas de 

goma para borrar lápiz. 
ta ja con pinturas, en liquido y 18 

brochas. 
Una mochila de soldado con prendas 

en muy mal estado. 
Un saco ropa de cama eo muy mal 

Un triángulo, un nivel y un anteojo. 
Lio con dos almohadas. 
ü l r o con colchón y manta. 
Dos cajas de té perla. 
Una caja con 19 tubos de crisíal para 

quinqués y un paquetito de tornillos. 
Un lio con ropa y objetos de costura, 

todo en mal eslado. 
Un saco de noche con un baulito vacío 

y de escaso valor. 
IRI botijo con ácido sulfúrico. 
Tres panes de asfalto. 
Cinco almohadas muy usadas. R«I:j 
Tres mantas i d . i t h -

e muí en iah ajmvtqajl 

Cesta con tarjetas de fotografía sin 
ningún valor. 

1 UNA caja con una rueda de madera. 
Ün baúl inundo con varias prendas 

de ropa» todo en mil y mal uso. 
Cuatro Carteras de viaje vacias y un 

frasco. > 
Tres botas para vino. 
Un saco do garbanzos. 
Una cesta con botellas vacias. 
Saco de noche vacio y un bastón. 
t í o ,1,. eslopa en rama 

minos, debiendo acompañarse á cada plie
go él documento que acredite haberle r ea 
lizado del modo que previene la referida 

í;uu M U 

te la Dirección general de Obras pú 
blicas, situada ep el local que ocupa 
el • Ministerio de Fomento, hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y. planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán ed 
pliegos cerrados, arreglándose exac 
tamente al adjunto modelo, y la c a n 
tidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para lomar pa r t e 
én esta subasta será de i 0 0 escü ios . 

Haá «lemas a voluntan* d e M ' 6 Í ! í i á t ó r e s , : en dinero ó accione* de caminos. ¿P /um 

Instrucción. 
En el caso que resultasen dos ó mas p r o 

posiciones iguales para un mismo remate, 
se celebrará en el acto, únicamente ent re 
sus autores, una segunda licitación abier--; 
ta en tos términos prescritos por la citada 
Instrucción, fijándose la primera puja 
por lo menos en 500 reáíCs, y quedando 

Lio con botas y zapatos úfalos. : , :

C o n tal que no bajen de 100 reales. en efectos.*| e Ja Deuda pública al t i 
los jaulas de mimbre para perdiz. • ; Madrid 15 ilo octubre de 1867.—El 

> vero Catalina. t l v a s disposiciones' vigentes, ' y e n í p s ^ 
í | q ^ f t p lo.^uyief.e.OraLde su cotización 

Híodelo de proposición. , . e n la B o!sa éí 'd íá anterior al lijado 

Dos jaulas de mimbre para perdiz. • ] 
Una sera con mineral de hierro. j DireclorgOneral interino, Severo Catalina. 
Otra id. i l . d e plomo. ' ;fef 
Cesta con botes de h< j a de lata vacíos. 
Lío con ciilídros y sus cristales rotos. : D. Wi ! N . 1 Vecino de enterado del 
Atado de duelas para pipas. anuncio publicado con fecha 15 de octu-
Dos bulto? corcho en bruto. bre próximo pasado, y ríe los : requisitos 
Cuatro potes de hierro fundido. 
Una rueda de piedra. 
Saco de noche con baulito vacío. 
Cinco sartenes muy viejas. 
Saco de almendras amargas. 
Otro de café sin tostar. 
Otro de semillas. 
Cartera de viaje. 
Un estuche coa peines viejes. 
Alado con 18 metros de metal dorado, 

tres carteras do bolsillo, una petaca y un 
portamonedas. 'ra desechada toda |)ropuí»sla :en <jue 

Cinco sombreros de paja y cuatro de se esprese determinadamente la cantidad, 
' ' A c t r í t a on loípfl nnr la nnft a* r.nmnrnmp-

p o q u e leseóla asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, 

y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de ios acopios 
necesarios para la conservación del tro
zo de la carrre leraTdé . . . . . á se 
comprometan tomar á su cargo los aco
pios necesarios para el 'réfierido trozo, 
con estricta 1 sujeción á los espresados 
requisitos y con J i jones por la cantidad 

' d e (Aqui la proposición q u e s o haga 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el'tipo fijado; pero adviniendo que s e 

rio 

de caba-
caslor. 

Un par de cipolas de oficia 
Hería. 

Dos paquelilos tornillos. 
Un s-co de babas. 
Otro de orujo. 
Olio id. do lana sucia. ¿ , 
Dos id d • cal hidráulica. 
Madrid lo* de setiembre de 1867.—El 

Director de la Compañía, G. Roblemalre.. 

escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del propínenle.) 
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SESTA SECCIÓN. T 
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,rfijfiu taqueo 

' "I. ' 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta Dirección general ha señalado el 
dia 8 del próximo mes de noviembre, á 
las doce de ta misma para la adjudica
ción en pública sabasta de los acopios dé 
materiales para la conservación de los 
tronos de carretera que se : designan á 
continuación. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por lá instrucción de 18 
de marzo de 1852, en e| Ministerio de F o - : 

mentó, hallándose en el mismo punto de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, los presupuestos detal lados^ los p l ie 
gos de condicionen facultativas y econó
micas que h»n de regir en las contratas. . 

Los Lro¿os á que han de referirse estas 
contratas, y los presupuestos de. ios aco
pios para cada uno, son los que se desig
nan en la nota que sigue á este anuncio. 

No se admitirá ningnna proposición que 
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alunen m\\ ,O»1M oataim h no #v\<) 
E n virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 2 4 de octubre, e s a Dirección 
se reOera á mas de un trozo, pues cada general ha s ñalado el dia 2 9 del p ró -
un Q deberá rematarse por separado. . , * i m o " ; e 8 d e ^ v i e . n b r e á las doce de 

Las- o r o D o s i c i o n é s se nresentarán en su mañana , para la adjudicación en p u -.Las proposiciones se p resen ta ran en w ¡ ¿ á g u b a s l a d f i | a s o b r a s a | a c o q _ 

p l i e g o s c e r r a J o s . a ^ l ^ W C | f f 9 M ^ | d ü f e c i o n d e a g u ^ a l Hospital de Medí-
t e a l a d j u n i o n w a ^ t L a t P a v t i d a d q n e h a i c i n á i d e e 8 l a c o r t ^ d e s d e 6 i a r r o y o d e i 
rJe consignarse previamente como garaa-., AbroñigaJ, cuyo presupuesto asciende á 
tía para tomar parte eo la subasta será el | a suma de 7 8 2 e scudb8 ; 6 3 0 . milés imas . 
1 por lOU-del presupuesto á qqe se reíie- j .Laaubaa la ae celebrará en los. termi
t a la proposición. Este deposito podrá nos prevonidos POR la instrucción de 4 8 
hacerse en metálico ó en acciones de ca - de marzo de Í 8 5 2 , en esta corte an -

.«oíoLjjíioii 

pa^a la subas ta ; debiendo acompañarse 
á cada pliego e! documento que acredi
te haber realizado el depoVito del modo B 

que previene la referida instrucción. 
En el camode que resulten dos 6 

mas proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta, en los términos 
prescritos por la citada instrucción; 
sien lo la primera mejora por lo rne-
nos de á-"> es.-udos, qoedaud,o las d«i-
m s á voluntad de los licitadores, s i em-
pr«' qile no baj<?n dé l¡5. 

Madrid Vv de octubre de 4 8 6 7 . — El 
Director general de Obras públicas, 
Agustín de Perales. 

'Modela de proposición. 
D . N . N . , vecino de enterado I 

del anuncio publicado^son lecha 2 4 do 
octubre último, y de las condiciones y 
requisitos queseexigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de , 
conducción de, aguas del arroyo Aí-roiVi-
gal al Hospital de Medicina de esta 
corte, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas", con es
tricta sujeción á los espresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e . . . 

(Aqui la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y l lana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no .esprese determinadamente la 
cantidad, escri ta en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecu
ción de las obras . ) 

kté. 
LÜI} o tfe 

I8É 

Fecha y firma del proponen! 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

Sent ncia.—lin la villa y corte de 
Madrid, á 10 de octubre de 1867 vistos 
los autos que penden, en este Juzga lo, 
seguidos entre parles de la una Juan Gra
na, representado por el Procurador don 
Fernando Bravo y de la otra Francisco. 
Leal, que no ha comparecido, el Promo
tor Fiscal y el Administrador de Hacienda 
pública, sobre defensa por pobre del pri
mero. 

Resultando que Juan Grana no poseo 
bienes, percibe rentas, ni ejerce industria 
alguna, y solo vive de uo jornal eventual 
como mozo de tahona. 

Resultando,que el Promotor Fiscal y el 
Adminislrador de Hacienda pública no se 
han apuesto á.ú¡declaración de pobreza , 
que solicita, y que el incidente se ha s u s 
tanciado en rebeldía de Francisco Leal , 
con quien el Juan Granase propone litigar. 

Considerando que según el número 1.° 
del art . 482 de la ley de enjuiciamiento 
civil, merecen el concepto de pobres los 
que viven de, un jornal ó salarie eventual. 

.¿¿bi)Dfc2 l i ao .biíbilaa aidois) sb 
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Y considerando que hallándose el d e 
mandante en ese caso, y no habiéndose 
impugnado su pretensión, es justo y pro
cedente el acceder á ella, 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal, a Juan Grana» 
quien disfrutará de los beneficios que 
señala el a r t . 181 de dicha loy de enjui
ciamiento civil. Por esta mi sentencia que 
atendida la rebeldía de Francisco Leal, 
deberá hacerse pública y notoria conformo 
al art . 1190 de la misma ley, asi lo pro
nuncio, mando y firmo.—Manuel de San-
doval. 

Publicación.—Dada, leida y publicada 
fué |a anterior sentencia por el señor don 
Manuel Sandoval y Robles, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso, 
estando celebrando audiencia pública en 
su Juzgado, hoy dia de la fecha, de que 
yo el Escribano doy fó. 

Madrid 11 de octubre de 1867.—Sa-
lustiano Garcia Muñoz. 

La sentencia y publicación insertas 
concuerdan literalmente con sus origi
nales, obrantes en los autos de su razón 
á que me remito. Y para su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
según en aquella se manda, pongo el 
presente que fírmo en Madrid á 22 de 
octubre de 1867.—SajustiaDOGarcía Mu-
poz. 

En virtud de providencia del señor don 
Manuel de Sandova!, Juez de primera in s 
tancia del distrito del Congreso de esta 
capital, refrendada por el Escribano de 
número don Juan Zozaya, se cita y em
plaza á los señores López y Mupar, del 
comercio de esta corte, cuya habitación y 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias comparezcan á con
testar la demanda de tercería incoada 
por don Gaspar Cataumber, sobre mejor 
derecho á los bienes embargados á dichos 
señores López y M uñar, en los autos eje
cutivos que contra ellos sigue don Seve-
riano Arias, de esta vecindad, bajo aper
cibimiento de que no verificándolo por 
sí ó por persona autorizada competente
mente les parará al perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 26 de octubre de 1867.—832. 

Juzgado de primera instancia del dAstrito 
de Palacio. 

En virtud-de providencia del-seflor don' 
Rafael de la Puente y Falcon, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de está có te , y Escribanía del que refren
da, se sacan á pública subasta, simultá
neamente en esta corte y Jtrzgado de igual 
clase dé Aréválo, los bienes raices que
dados al fallecimiento de don José Guz-
mátí y Baquero, consistentes en Una he 
redad en el camino de JMcrlina. de tercera 
ca ilittkd','qiié it1fele de cabi'dá 7 cuartas 
poco mas ó meóos. OrVá' tierra en dicho 
tdrtánb,(Mercera• candad, décabida una 
obrada poco mas ó m e á b s í t a s á d a t f f a ' 1 ^ ' 
meraijén '40'escuetos y la segunda'en 2 7 . 

Otra ée r ra a) ' Pa'raisó, de 2 obradas' 
de segiitóh' y tercera caridad, en 70 es
cudo*. ! I ' 

°(}ltitW el cam'inó de" Ebmdvíéjd1, dfe 
nna'trt/fádá ^fePcei ía y cal ldaa , 1 6sa ( ld^n J 

« ' e s c u d o s . * M 
Otra en el m rsm o si lio, de me d ¡a obra da | 

de tercera calidad, en 14 escudos. 

Otra al Paraíso, de media obrada do 
tercera calida !, en 15 escudos. 

Otra en Labajo, de una obrada do se- , 
guoda y tercera calidad, en 40 escudos. 

Otra en la Costanilla, de una obrada 
d e segunda y tercera calidad, en 4 2 es 
cudos. 

Término del Villar de Mato Caira*. 

Una tierra denominada el Pedazo, do 
48 1(2 obradas de segunda y tercera, 
en 1480 escudos. 

Otra en Mondreguillo, de 4 ij2 obra
das de segunda y tercera, en 140. 

Otra en los Dulces, de 5 obradas de 
tercera , en 130. 

Otra en Belga da, de 3 1(2 obradas 
de tercera, en 37 . 

Otra en Sendero de los Regajales, de 
una obrada de tercera, en 2 0 . 

Otra en Sendero de las Navas, (je una 
y media obradas de tercera, en 3 0 . 

Otra en la. Calera. 
Otra en el Sendero de los Recales, de 

una obrada, en 2 0 . 
Otra en Prado Boyal, de 2 obradas de 

tercera, en 76 escudos. 

Término de Bañuelot. 

Una tierra en Despoblados, de 10obradas 
de tercera, en 145 escudos. 

Otra en el mismo término. 

Término de Pápatrigo. 

Una tierra en Pápatrigo, * camino de 
Carboneros, de 5 cuartas, tasada en 101 
escudos. 

Otra por bajo de la Iglesia, de 3 cuar
tas de segunda, en 3 1 . 

* Otra en Renteros de media obrada de 
primera, en 36 . 

Otra en el mismo si lio, de media obra
da de primera, en 36 . 

Dos suertes de prado en Prado de los 
renteros, de i 8 0 estadales de primera, 
en 15. 

Una tierra en el Cerro del Lomo, de 
tercera, de upa obrada, en 2 5 . 

Otra en Sendero del Responso, de 7 
cuartas de segunda, en 7 3 . 

Otra en igual término, de una obrada 
de segunda, en 46. 

Otra en fas Lagunillas, de una obrada 
de tercera, eq 

Juzgado de primera instancia del partida, 
de yavalcamero. 

Habiéndose admitido por la escelentír 
sima Sala de Gobierno de la Audiencia 
del territorio á don Juan Manuel de Án
gulo y San Román la renuncia del cargo 
de Procurador de número de esto Juzga
do, que venia desempeñando, se anuncia 
la vacante^ con arreglo á lo prevenido 
por la m i s q ^ S a ' a y á las prescripciones 
de la ley, á Gn de que los que se crean 
adornados con. LOJ» requisitos que la mis
ma exige, RresenJeD, sus solicitudes con
venientemente documentadas en la Secre
taria de este Juzgado, dentro del té rmi
no de quince días,. 

NavaJcarmrQá22 de octubre de 1867. 
Francisco de Paula Ci fuentes.-r Por au 
mandado, El Secretario. Ramón Sánchez 
de Ocaüa. 

Don Francisco de Paula Qfüentes, Juez 
de primera instancia con categoría de 
término y en comisión de esta villa de 
Navalcarnero y su partido. 
Por el presenté, tercero y último, e Meto 

y término de nueve dias, se cita, llama 
y emplaza á Pedro Rodríguez Fernandez, 
natural de Santa Maria de Traba,-rpovio-
cia de Lugo, vecino de VlllanueVa de la 
Cañada, de 39 años de edad, estatuía 
regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba id. , color bueno; cuyo 
paradero sé ignora, para que dentro de 
dicho término se presente en las cárce
les de este partido, á respondor á los car
gos que le resultan e n la causa criminal 
que contra el mismo instruyo por el deli
to de estafa á su amo Francisco Gonzá
lez, prevenido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y contumaz, continuán
dose la causa en su rebeldía y p a r a n 1 

dolé el perjuicio que baya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 22 de octubre 
de 1867.—Francisco de Paula Cifuentes. 
— P . S. Sí., Vicente Hernández. 

fcrrneco ía da octubre rJ¿ Í867 
Alcalde constitucional. Dionisio 

Martin.^.PoracuefdOdel Ayuntamiento 
—El Seorelario, Prudencio Cobertera 

—El 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Cadalso,. 
Con la autorización tic S . R , s e sarán 

Alcaldía constitucional de Miraftorerd* 
la Sierra. ' 9 

Previa autorización superior, el dia 
10 del próximo mes de noviembre y hora 
de diez a doce de su mañana, previo to* 
que de campana, ea la casa consistoria 
de-esta villa, tendrá efecto la venta del 
monte de roble bajo d e estos propios para 
reducirlo á carbón, de los sitiossiguientes* 

La del*cercado de la villa, bajo el tipo 
de 500 escudos. 

La de los sitios Asiento de Benito y 
Rebollar, del de 8 0 0 . 

La del Col ladillo, Cerco de Palomar, 
Babujal de la Muúequilla y el del Prado 
Cabezuela, bajo el de 460. 

La del de la Baqueriza, en dossuertes 
de 600 escudos de tipo cada una, tallán
dose estas dos suertes deslindadas por 
motos y desgarretes, denominándose una 
de Abajo y otra de Arriba; cuya subasta 
se verificará el dia señalado, bajo el plie
go de condiciones que 'ha sido formado 
por los empleados d d ramo, el cual se 
halla de manifiesto en U Secretaria de 
Ayuntamiento, y lo estará en el acto del 
remate. Para la debida publicidad se fija 
el Rraseute. 

Mir;, 11'iros de la Sierra 25 de oetubre 
de 1 $ 0 7 . — Pipsidenteíje Ayuntamien
to^ Antonio Arroyo.—El Secretario, Ru
fino Ose te. 

Alcaldía constitucional de Villaviciosa. 

El dia 10 del próximo mes de novieniT 
bre y hora de doce á una, so celebrará 
en la casa consisloriaj de esta villa su
basta pública para la enagenacion de los 
pasto^ de iuvierno de la dehesa boyal de 
propios, con arreglo al pliego de condir 
ciones que se halla espueslo en la Secre
taría dei Ayuntqmien¿o. El tipo d* la su? 
basta será el de 30'J escudos,. 

Villayicjosa ^ 0 de octubre de 1867.— 
El Alcalde, Manuel Ra*?. 

á pública subasta nuevamente los pastos 

O t r a T n Fuente de la «oca, de media ^ ¡ n v i e r n o d e l T i n ^ r . ^ C^ce jo fe esta 
- VILLA II-ii-'i MÍ\(\ K ' i n a i i i o itn M I M A . 1 n . U J . ! 

obrada, en 1Q. Otra en Laguna, de 3 cuartas de se-
suoda. en 361 

Otra en Redondillas, de 3 cu ai tas de 
segunda-, en 59 . 

Otra en camino dé San ta Ana, de 3 
cuartas de secunda, en 34 . 
, Otra «ntre, los dos lugares; de una 
obrada 4e p r ihera , en 6 7 . 
. Otra en rio Arriba en Rigüelos, de 3 
cuartas de segunda» en 34. 

Otra en el mismo sitio, de una obrada 

villa para 400 cabezas de ganado cabrio, 
retasados en 34 escudos, tipo del remata, 
que tendrá lugar eL aja 10 de noviembre, 
próximo, desde las diez en adelante, en 
sus casas consistoriales. 

Cadalso 27 do octubre de l867 . -RREJ 
Alcalde,. Leandrq AM« 

?ARTE COOFICIAL. 

Á J S U Ñ C I Q S -

Alcaldía constitucional de Bl Bertueciri 
Con la competente autorización del 

En un pueblo inmediato á la estación 
de Cicmpozuelo*, en ei ferro-carril del 
Mediodía, se vende uña hacienda com
puesta de casa de labor con todas sus 
dependencias, palo'már, molino harinero, 
buerla, viñas y tierras de riego y de se
cano, valbrada en 654.000 rs . Las per-

! sonas que quieran tratar de su adquisi-
escelfenllsimo señor Gobernador civil de ! cion, pueden verse de ocho á'onco de la 
la ^roviricla1;1 se*'subastan"las lefias del* 
8e¿uiiatí tranzón 1 de ' la dehesa boyal dé 

d a d e s e g u a d a / e n 2 i c s c u d o s . . q u e h a c e n b a i l a V W t a f o j a o . d é l a p o d a Y ta. p b 
en ¡unlo la suma de 5089 escudos; y .se de los roble* y fresnos que contiene, t a -

a R e t e n g a lugar l a s u b a j a e i , sdd!,s *d ^ c m . o s por los e m p £ a £ s 
dU 25 del próx.mD novieuibre. i l a » , del iramo de montes: su reteale M U 

daoe de * U S « W , i . . d , : M I - , F 1 0 ^ ^ ' T ^ T ^ a 
q » M se admitirá p o s t e a que « . c o b r a , 1 d e * c * d l c h í d l a . « b ía*a 
el tipo do la lasacicn. 

Dado1 en Madrid á ' 14 da 'octubrí de 
1867 .^IWmltígtf Vázquez v M o r i 8 3 3 . 
I - n a 9h'ñn nJ«o m> r-^t ^bos i s ín al 

consistorial, bajo el pliego de condiciones 1 

que oslará de man ¡(resto en el acto del re
mate. •• ' 1 

Lo que se anuncia al público llamando 
l idiadores. 

mañana con el encargado dé enagenar 
(licha hacienda,don Manuel Rodríguez y 
Seijal, gue vive calle Mayor, número 79, 
piso cuarto, el' 'cual aümltira propósicio1* 
des autfcVrandó iio cubran la tasación, y 
Un^nWfi^seP'dári^'-en cambio dicha ha 
cienda por una casa eii' Madrid, ó por 
Odias' ' rusticas, siras en punto que pn-
jieran convenir á los dueños de aquella-

. O ' i l i u l l i j ^ obfoé ;vn fg¡fi. 

. . . — 

—r-m 
Imprenta del mismo, 

MADRID: 4867 
A l m i r a n t e 


